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Se abre la sesión a las 12.45 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del dia. 

LA CUESTION DE SUDAFRICA 

CARTA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1988 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONCEJO DE 
SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISION PERMANEBTE DE 
ZAMBIA ANTE LAS NACLONES UNIDAS (S/19939) 

El PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad se re8ne hoy de conformidad con 

la solicitud que figura en la carta de fecha 16 de junio de 1988 dirigída al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocio6 interino de la 

MiSi& Permanente de Zambia ante las Naciones Unidas, documento S/19939. 

Los miembros del Consejo tienen ante sí el documento S/19940, que contiene el 

texto de un proyecto de resolución presentado por Argelia, Argentina, Nepal, 

Senegal, Yugoslavia y Zambia. 

Entiendo que el Consejo esté dispuesto a proceder a Votar sobre el proyecto de 

resolucibn que tiene ante sí. De no haber objeciones, someteré a votación el 
Proyecto de resolución. 

NO habiendo objeciones, así queda acordado. 

Se procede a votacián ordinaria. 
votos a favor: Argelia, Argentina, Brasil, China, Francia, Alemania, 

República Federal de, Italia, Japón, Nepal, Senegal, Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretafia 

e Irlanda del Norte, Estados Unid06 de América, Yugoslavia, 

Zambia. 

El PRESIDENTE: Se han emitido 15 votos a favor. Por consiguiente, queda 
aprobado (?l pf(>yecto de resolución por unanimidad como resoluci~ín 615 (1941:. 

No habimll~ más asUntos rlue trat.ar, 01 Consejo de SequriiLhi 11;1 [mor terminarla 

p5t,i !;1*5icín. 


